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29593 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en. el 
capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 da noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto-

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes: por considerar que no existe objeción alguna por 
parte del Ayuntamiento de Novelda del Guadiana, en cuanto 
a la declaración de utilidad pública solicitada, puesto que por 
parte del mismo no se ha contestado al informe correspon
diente dentro de los plazos concedidos para ello en el artícu
lo 11 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 108 línea Vegas Bajas de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.¿.

Final: C T Novelda número 2.
Tipo- Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,641.
Tensión de servicio: 28,000 V.
Conductores Aluminio-acero 3 por 31,10 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos-, Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena. 

Estación transformadora

Emplazamiento: Ronda Norte en Novelda del Guadiana.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 28.000-20.000 ± 5 por 100/230-133.
Red de baja tensión: Red principal constituida por conducto

res de aluminio trenzado adosado sobre fachadas de 10-95-50 
y 25 milímetros cuadrados de sección. Red secundaria en cobre 
aislado de 10 y 4 milímetros cuadrados de sección.

Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 
al sector.

Presupuesto: 11.385.626.25 pesetas. 
Procedencia de ios materiales: Nacional.
Referencia- 01.788/9.592.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en' el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre 

Badajoz,. 14 de- octubre de 1978 —El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—6.606-14.

29594 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente .incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto, de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Ronda en Novelda del Guadiana.
Tipo: Cubierta.
Potencia: Ampliación de 50 KVA. -a 315 KVA.
Relación de transformación: 28.000-20.000 ± 5 por 100/230-133.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: ,561.631,25 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.593. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre

Badajoz, 14 de octubre de 1978,—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—6.607-14.

29595 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración, en concreto, de utilidad pública, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capituló III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y dé acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.». .
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica y reforma de varias derivaciones existentes:

Origen: Subestación de Sanlúcar la Mayor.
Final: Caseta Nudo (Azn-alcóllar).
Términos múnicipales afectados: Sanlúcar la Mayor y Az- 

nalcóllar.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 14,540. Reforma derivaciones 4,195.
Tensión de servicio: 20 KV. (provisionalmente 15 KV.).
Conductores: Cable aluminio-acero de 116,2 milímetros cua

drados.
Apoyos:. Metálicos galvanizados.
Aisladores: Tipo cadena de amarre, alineación y cruce.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 8.145.082 pesetas.
Referencia: R. A. T. 12.096.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de'ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma oon la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1906 
de 20 de octubre.

Sevilla, 6 de septiembre dé 1978.—El Delegado' provincial.— 
6.611-14.

29596 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se- 
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña, a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utilidad pública, .y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del


